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OBJETIVOS

El estudio de esta materia tendrá como objetivo principal para el alumno de la carrera Licenciatura en Economía el que al finalizar el cursado de la misma logre conocer:

· Los rudimentos básicos del contexto cultural y político en el cual se realiza la reflexión epistémica sobre el derecho.
· Con precisión el objeto del saber jurídico.
· Las bases de la metodología jurídica.
· Los rudimentos de la organización del saber jurídico.
· Los grandes lineamientos de las ideas jurídicas en el tiempo,  a través de la lectura de textos de autores clásicos.
· El fundamento y desarrollo del pensamiento jurídico en la Argentina y en la Universidad Católica Argentina.
· Casos prácticos de la Jurisprudencia nacional .
	METODOLOGIA  Y  EVALUACION


El Curso se desarrolla en torno a dos partes: 

· Sistemática: correspondiente a aquellos conocimientos básicos y fundamentales que pertenecen al campo de la Teoría General del Derecho (Unidades 1 a 6).  Clases magistral e interactivas.

· Histórica: taller de lectura y comprensión de textos clásicos. Lectura y comentario de casos jurisprudenciales (Unidades 6 y 7). Clases interactivas. 

· Dos parciales escritos, como indican las Ordenanzas. Más una evaluación de nivel de estudio.

· Examen final oral de toda la asignatura.

· Promoción de la parte histórica para quienes obtengan ocho puntos de promedio en la cursada.

CONTENIDOS

A.- PARTE SISTEMATICA

UNIDAD 1. 

ALGUNOS ELEMENTOS PREVIOS

   1.- Visión de la cultura moderna: el caos y  la “globalización”. 

   2.- La crisis de la cosmovisión iluminista y los fenómenos de la posmodernidad.

   3.- Economía y derecho: el sentido de la reflexión sobre lo justo y lo injusto.

   4.- La Universidad como ámbito del saber integrador. Origen. Concepto. Caracteres. Distintos modelos.

UNIDAD 2.

    1.- Aproximación propedéudica.

    2.- El derecho y la economía como saberes naturales, prácticos y subalternados. 
    3.- El saber jurídico como saber natural. Extrapolaciones.

    4.- El saber jurídico como saber práctico. Conocimiento especulativo y práctico. 

    5.- El saber jurídico como saber subalternado. Noción de subalternación y su importancia. Subalternación a la: teología, la filosofía, la política, la ética, la antropología.

     6.- La laicidad del derecho. 

     7.- El Bien Común y la prudencia política. Vinculación con la política, el derecho y la economía; particularmente a la luz del Concilio Vaticano II.

UNIDAD 3.

    1.- El objeto del saber jurídico.

    2.- El derecho como término análogo. Noción de analogía. Diversos tipos. Búsqueda del analogado principal. Análisis.

    3.- “Lo justo” como analogado principal.

    4.- Definición propter quid  de el derecho.

    5.- Los analogados derivados del término derecho. Análisis: la norma; la potestad. La cuestión del derecho subjetivo, el término “derechos humanos”, su justo marco y su exorbitancia. 
    6.- Las causas del derecho.
 UNIDAD 4.

     1.- El método del saber jurídico.

     2.- Panorama de la metodología moderna. La escuela de la “Exégesis”.

     3.- El método en el pensamiento clásico. La recuperación del método dialéctico. Método opinativo y verdad. Consenso y verdad.

     4.- La naturaleza de las cosas como fuente de lo justo. La naturaleza de las cosas sociales. 
     5.- Dialéctica y retórica. La recuperación del método dialéctico. La experiencia judicial. La prudencia: definición y especies.
UNIDAD 5.

   1.- Brevísima visión sobre la estructura del saber.

   2.- El tema de la codificación y la Escuela de la exégesis.

   3.- La persona humana. Su existencia: Constitución Nacional y Código Civil. Las sociedades intermedias y la familia.

   4.- El contrato. El consentimiento. El equilibrio en las contraprestaciones.
   5.- El justo precio y el mercado.  La usura.
   6.  Cuestiones disputadas: aborto; eutanasia; pena de muerte. Perspectiva del orden natural y visión cristiana.



           B.- PARTE HISTORICA

UNIDAD 6.

      1.- Análisis de la historia de la iusfilosofía en la Antigüedad. Reflexión sobre el pensamiento oriental.

      2.- El pensamiento jurídico en Grecia. Aspectos literarios y filosóficos. Panorama de autores: períodos presocráticos. Sofistas y Sócrates.

      3.- La idea de justicia en Platón.

      4.- Aristóteles. Fundamento del realismo jurídico. Su concepción.

      5.- El derecho romano y su arquetipo. Síntesis de Cicerón.

      6.- El derecho en su visión sacral. El hombre hebreo. El fenómeno veterotestamentario y la perspectiva cristiana. Reflexión sobre el pensamiento de San Agustín.

      7.- El pensamiento iusfilosófico de Santo Tomás de Aquino. La revolución escolástica. El derecho; la justicia y la ley. Valoración y vigencia.

UNIDAD 7.

        Desintegración del pensamiento clásico.

        1.- Las bases del pensamiento jurídico del Iluminismo. Génesis de la noción de derecho subjetivo y Guillermo de Occam.

        2.- La raíz positivista y Lutero. La síntesis de Hobbes.

        3.- El voluntarismo legal y la voluntad general en J. J. Rousseau. La revolución francesa y la Escuela de la exégesis: apogeo y crisis.

        4.- El pensamiento de Kant y su influencia en el derecho.

        5.- Panorama del pensamiento jurídico de Carlos Marx.

        6.- Perspectivas del pensamiento jurídico contemporáneo. El positivismo y Hans Kelsen. Crítica. 

        7.- Las ideas jurídicas en la Argentina. Los Cursos de Cultura Católica. Nuestra Universidad. Situación actual.

BIBLIOGRAFÍA.

-Obligatoria-

Sófocles, “Antígona”.

Platón, “La República”.

Aristóteles, “Ética Nicomaquea”.

Cicerón,  “Los oficios”, “La República” y “Las Leyes”

San Agustín, “Tratado del libre arbitrio”.

Santo Tomás de Aquino, “Suma Teológica”.

Lutero,  texto indicado en clase.

Rousseau, texto indicado en clase.

Marx, “Crítica al programa de Gotha”.

Kelsen, “Teoría pura del derecho”.

-Sugerida-

Arnaud, J. A., “Les origines doctrinaires du Code Civil”, ed. L.G.D.J.

Concilio Vaticano II, constitución “Gaudium et Spes”. 

Graneris, G., “Contribución tomista a la filosofía del derecho”, Eudeba. 
Granero, H., “Introducción al Derecho” –recopilación bibliográfica-, Tº I y II, Educa.
Lachance, “El derecho, según Aristóteles y Santo Tomás”, Claridad.

Massini, Carlos, “La desintegración del pensamiento jurídico en la Edad Moderna”, Perrot.

Montejano, Bernardino, “La Universidad”, Ghersi

Pieper, “Las virtudes fundamentales”, Rialp.

Quintana, Eduardo, “El derecho como saber subalternado”.

Recopilación bibliográfica “Introducción al Derecho”, T° I y II (Granero, Horacio), Educa.

Rossi, Abelardo, “Saber especulativo y saber práctico”, Actas I Congreso, Mendoza (1949).

Sanz, Carlos Raúl, “El derecho no es un árbol”, Sociológica.

Tau Anzoátegui, “Las ideas jurídicas en la Argentina”, Perrot.

Villey, Michel, “El derecho, perspectiva griega, judía y cristiana”, Ghersi.

Villey, Michel, “Método, fuentes y lenguaje jurídico”, Ghersi.

Villey, Michel, “De la laicidad del derecho”.

Villey, Michel, “El derecho y los derechos del hombre”, P.U.F.

Vincent, André, “Génesis y desarrollo del voluntarismo jurídico”, Ghersi.

Vocos, Francisco, “El problema universitario”, Dictio.

DIAS Y HORARIOS

Días:

· Martes y Jueves     -   7.45 hs. a 9.15 hs.  




Buenos Aires, marzo de 2009.-
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